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RESOLUCION No.88-2-4> 101316 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 

23*de junio de 1987; 2 uo: 

CONSIDERANDOS 

QUE el 30 qe fovienore de 1987'se pa otorgado ante 
el Notario auintd/ámz Cantón Guayaquil doctor Gustavo 

Falconi Ledesma la escritura pública de,aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compáñ PREDIAL E 

INVERSIONISTA PREDISCA C.A.; 

  

QUE el señor Antonio Gómez Santós,* con el patroci- 

nio del abogado Eduardo Garcia Fabre en su calidad de 

Gerente General de la Compañia, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 
£ 

QUE el Departamento de 1nspegÉrón y Análisis, ha 

omitido Já informe No.88-1139-1A/ del 2535 de febrero de 
1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio 

No.SC-DJ-CA-88-0723 del 25 de marzo de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

  

   

      
    

  

ARTICULO PRIMERO. - 
capital de la Compañi 
C.A. por la cantida 

APROBAR : a) el aumento de 

PREDIAL E INVERSIONISTA PREDISCA 
de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRE 

dividido en un mil Guinientas nuevas acciones de un mil 

sucres cada unas y. b) la reforma de estatutos constan- 

tes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto 

de este Cantén, al margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba tome .nota' del contenido de la
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presente Resolución y siente: razón de esa .anotación. 

£ 

Mercantil del Cantón Gua aguil:. a) intcriba la.taferida 
itura pública unta ton -*a: presente Resolución; 

una  copia-de——«Jdichas ASCOÍtuUras. y devuelva las 
s con Ia IGALDÍA dEVIDIALIUAIMO RO VIP ALA Se ordena; 
pla con Duel se A en 

  

   

  

        

  

    DISPONER que el NWtario Quinto 
n Guayaquil, anote al margen de matriz de la 

fa pública del 29 de mayo de 1985/ por la cual se 

    

   
     

  

0 esca 
Loomis t+tuyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
—aementar su capital y a reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presenta 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

referida escritura pública se publique por una sola vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación enel 

domicilio principal de la Compañla. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

cia de Compañias en Guay in, 3 

           Econ. Eufemi ia Saltos 

  

¿ 

PO, 

"ARTICULO TERCERO.- DISPONER” ' que sl Registrador” 
at 

CERTIFICO: Que fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fojas 
21.195,1 21.196, número 5.960 del Registro Mercantil y anotada bajo 
número 8.488 del Repertorio.- Guayaquil, Mayo veínte de mil novee 
ochenta y ocho.» El Registrador Mercant     

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se te-



; 
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Mi 

NENA. : 
mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja "q239 del Re-" 
gistro Mercantil de 1.985, al margen de la inscripción rempectiva.-Gua 
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